
























































































































































































































































































































































































































































































































































































LA SOCIEDAD CIVIL FRENTE A LA CONSTITUCION 

Casete No. 3 Lado 

cumplir en una forma constitucional, y no nombrado ............ por lo menos 

satisfactorio por la comunidad; segunda parte, en un país como el nuestro, en 

donde el derecho de la vida es una afición ya, en donde las virtudes y la ..... . 

se ha invertido, en donde el derecho al respeto ajeno y a la norma de ........ . 

son menospreciada continuamente, yo me pregunto, cómo puede un Estado o un Go­

bierno cumplir esta norma, que todos los días a traves de los medios se litiga 

y darle reprimendas al presidente, a los poderes públicos a las autoridades en ge­

neral y en particular. Porque me atrevo a pensar que en un país tan enrarecido 

y tan violento como el nuestro, ni aún las autoridades teniendo el poder mági-

co de la ........... en tiempo, lugar y distancia, podría cumplir esta norma, ... . 

esta aceleración, porque los últimos ........................... que los dueños 

de comunicación han denominado magnicidio en cabezas de candidatos, allí está 

la autoridad previa y simultáneamente, con medidas de alta policía, incluso de or­

den vital cooperativo e impositivos, pero a la autoridad no le puedo garantizar la 

vida; ....... y ahora eso, . . ....................... urbanas, quiere decir que 

las rurales son el campesino, el labriego el ascendado están a la voluntad de Dios 

y de la suerte, y aquí parece ................................ para recordar la 

frase . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................... · · · · · · · 

e ntonces señor expresidente, esta norma tan sagrada, tan importante para el p~e­

blo colombiano frente a la reforma constitucional, es de su opinión que se quede 

aquí escrita como una primera teoría metafísica, o que se adicione o se implemente 

o desaparezca. Muchas gracias señor expresidente. 

Muchas gracias a usted, yo le re¡:,reguntaría, ¿qué fórmula se le ocurre a usted 

para poder hacer efectiva la norma, porque es lo propio de las leyes y de las cons 

tituciones que no se pueden cumplir de manera absoluta, en algún momento de su 

intervención, usted decía; ya, ya no se respeta el derecho a lavida, ya no se res­

peta a la convivencia social; eso me indica que hubo otras épocas en que sí se 

respetaba, pero desgraciadamente nos encontramos es entre otro problema, cuáles 

son las causas, cuáles son las razones que nos han llevado a la situación socia 1, y 

como estirpar el origen d esta criminalidad que nos está desbordando. pero por 

eso le pregunto, que remedio se le ocurriría a usted dentro del principio de que 

las mesas de trabajo que instaló el Gobierno en víspera de la constituyente, in­

vitaban a los ciudadanos a ofrecer soluciones y a proponerlas. 

Una persona del público interviene pero no se entiende. 

No, yo estoy de acuerdo con usted en que no depende de la norma, no es cues-

tión de lo que se escribe, sino que lo puede poner en práctica. 
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LA SOCIEDAD CIVIL FRENTE A LA CONSTITUCION 

Casete No. 3 Lado B Hoja 5 

Dr. Angarita. Muy amable doctor Suárez. Señor expresidente, dos curiosidades 

para la historia del Derecho de Familia y la Constitución en Colombia. 

1) La opinión pública ha visto que en un proyecto y una serie de sugerencias 

que usted ha escrito con el nombre de borradores para la constitución, usted pro­

pone un artículo en donde se define uno de los temas más conflictivos y más subs­

tanciales en el mundo de la familia y en el campo particular de las personas. Us­

ted dice que la vida del ser humano comienza con la concepción; este era un pro­

blema, que como usted sabe señor expresidente se había ven ido abordando tradi­

cionalmente por los esquemas e instrumentos del Código Civil. 

Mi curiosidad primera es, por qué se constitucionaliza este tema; segunda inquietud. 

Usted recordará señor expresidente, que en agosto de 1974 usted tuvo la genti­

leza de convocarnos a Palacio, a los miembros de una comisión sobre Derecho de 

Familia, y en Palacio se trataba de llegar a algún acuerdo en materia de lo que 

sería los efectos del divorcio; los defectos del divorcio que se estaban discutien-

do en ese momento para proyecto de ley. Hubo dos posiciones, la posición mayo-

ritaria le presentó una propuesta llevando la vocería el doctor Alvaro Pérez Vi­

ves, diciendo; nosotros estamos totalmente de acuerdo en que en mate.ria de di­

vorcio se adopte una solución cercana a la solución fortuna de la legislación italia­

na. Habló en ese momento el profesor Pérez Vives, cerca de 45 minútos y trajo 

con toda su magnífica elocuencia y sabiduría una gran cantidad de argumentos; 

se le dio la palabra a la representante de posición minoritaria dentro de la comi­

sión, y dijo en 5 minutos; señor presidente, solo me basta recordar que si se adop­

ta la posición mayoritaria, la credibilidad del país en el contexto internacional, que­

dará substancialmente afectada y, en ese momento el doctor Gregorio Becerra, se 

dio cuenta que la posición que hiba a adoptarse era realmente por esa razón la 

minorotaria y no la mayoritaria. 

Pues bien, resulta que si nosotros leemos con alguna atención el proyecto del Go­

bierno, es decir el proyecto Gaviria, en esta materia parece adoptar hoy abiertamen· 

te la posición "mayoritaria de ese momento". 

Que ha sucedido en el país para que se de ese cambio, ese acercamiento a la li­

nea fortuna que en 1974 se consideró inconveniente. Gracias señor expresidente. 

Gracias, decía el doctor Esteban Jaramillo en una intervención parlamentaria, que 

una verdad es un error que se equivoca de fecha, o inversamente, que un error 

es una verdad que se equivoca de fecha. 

El episodio que usted relata, me refresca en la memoria cuanto ocurría en ese mo-

LA SOCIEDAD CIVI L FRENTE A LA CONSTITUCION 

Casete No. 3 Lado B Hoja 5 

Dr. Angarita. Muy amable doctor Suárez. Señor expresidente, dos curiosidades 

para la historia del Derecho de Familia y la Constitución en Colombia. 

1) La opinión públ ica ha visto que en un proyecto y una serie de sugerencias 

que usted ha escrito con el nombre de borradores para la constitución, usted pro­

pone un artículo en donde se define uno de los temas más conflictivos y más subs­

tanciales en el mundo de la familia y en el campo particular de las personas. Us­

ted dice que la vida del ser humano comienza con la concepción; este era un pro­

blema, que como usted sabe señor expresidente se había ven ido abordando tradi­

cionalmente por los esquemas e instrumentos del Código Civi 1. 

Mi curiosidad primera es, por qué se constitucionaliza este tema; segunda inquietud. 

Usted recordará señor expresidente, que en agosto de 1974 usted tuvo la genti­

leza de convocarnos a Palacio, a los miembros de una comisión sobre Derecho de 

Familia, y en Palacio se trataba de llegar a algún acuerdo en materia de lo que 

sería los efectos del divorcio; los defectos del divorcio que se estaban discutien-

do en ese momento para proyecto de ley. Hubo dos posiciones, la posición mayo-

ritaria le presentó una propuesta llevando la vocería el doctor Alvaro Pérez Vi­

ves, diciendo; nosotros estamos totalmente de acuerdo en que en matE.ria de di­

vorcio se adopte una solución cercana a la solución fortuna de la legislación italia­

na. Habló en ese momento el profesor Pérez Vives, cerca de 45 minútos y trajo 

con toda su magnífica elocuencia y sabiduría una gran cantidad de argumentos; 

se le dio la palabra a la representante de posición minoritaria dentro de la comi­

sión, y dijo en 5 minutos; señor presidente, solo me basta recordar que si se adop­

ta la posición mayoritaria, la credibilidad del país en el contexto internacional, que­

dará substancialmente afectada y, en ese momento el doctor Gregorio Becerra, se 

dio cuenta que la posición que hiba a adoptarse era realmente por esa razón la 

minorotaria y no la mayoritaria. 

Pues bien, resulta que si nosotros leemos con alguna atención el proyecto del Go­

bierno, es decir el proyecto Gaviria, en esta materia parece adoptar hoy abiertamen­

te la posición "mayoritaria de ese momento". 

Que ha sucedido en el país para que se de ese cambio, ese acercamiento a la li­

nea fortuna que en 1974 se consideró inconveniente. Gracias señor expresidente. 

Gracias, decía el doctor Esteban Jaramillo en una intervención parlamentaria, que 

una verdad es un error que se equivoca de fecha, o inversamente, que un error 

es una verdad que se equivoca de fecha. 

El episodio que usted relata, me refresca en la memoria cuanto ocurría en ese mo-





LA SOCIEDAD CIVIL FRENTE A LA CONSTITUCION 

Casete No. 3 Lado Hoja 

mento. En la administración Pastrana, que terminó en el primer semestre de 

1974, había suscrito una reforma concordataria, que había sido sometida a la con­

sideración del Congreso el 20 de julio; en consecuencia, era como lo anotó el doc­

tor Becerra, particularmente inconveniente desde el punto de vista internacional, 

que habiendo pactado una reforma el Estado e olombiano unos meses antes, y ha­

biendo sido sometida al estudio del Congreso, súbitamente un nuevo Gobierno que 

sucedia a los Gobiernos bipartidistas con el carácter de Gobierno puente; es de­

cir comparidad entre liberales y conservadores, desconociera lo pactado por un 

Gobierno de las mismas características políticas, y apareciera ante la comunidad 

internacional como sin coherencia, como sin consecuencia; entonces, lo que hizo 

el Gobierno de entonces que usted llama posición minoritaria, fue sostener la po­

lítica adoptada por su antecesor con pequeñas modificaciones, como fue lo relativo 

al matrimonio civi 1, modificaciones que se acomodaban dentro de la reforma con­

cordataria; hoy en día la práctica del concordato ha demostrado que no es sufici­

ente para regular las relaciones de familia, más aún que se ha presentado el fenó­

meno de la simple unión sin carácter de matrimonio ni civil ni católico; le han proli­

ferado las anulaciones por parte de la iglesia en competencia con esa posibilidad 

del divorcio por parte de las autoridades civiles, que en realidad deben tener de­

recho a regular todo lo que es el estatuto de familia. Por eso le citaba yo a us­

ted la frase del doctor Jaramillo, era un error en ese momento dentro de ese con­

texto adoptar la ley fortuna; en el contexto contemporáneo 17 años después y den­

tro de los desarrollos que se h an presentado en casi todos los países latinos y 

católicos, pues, es simplemente una actualización una ............ que Colombia 

se ponga a tono con estas corrientes de carácter universal. 

Bueno, muchas gracias de nuevo al expresidente López por su valiosísima parti­

cipación en este evento, a los doctores Vidal y Sáchica y a todos ustedes por ha­

bernos acompañado. Mil gracias. 
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